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Decretos

DECRETO NÚMERO 1346 DE 2016

(agosto 22)

por el cual se modiica parcialmente la estructura de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades y en especial 
las que le conieren el artículo 189, numeral 16 de la Constitución Política, el artículo 54 
de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que con los Decretos 1289 y 1292 de 2015, el Gobierno nacional modiicó las estructuras 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), trasladando al primero las funciones 
relativas a deinir, dirigir, coordinar y evaluar las actividades relacionadas con la existencia 
y funcionamiento de los sistemas especiales de importación-exportación, zonas francas, 
zonas especiales económicas de exportación y sociedades de comercialización internacional, 
que se venían cumpliendo por parte de la DIAN.

Que las actuaciones administrativas relativas a los procesos sancionatorios y recursos de 
reconsideración que a 17 de diciembre de 2015 se habían iniciado y se venían adelantando en 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
bajo una estructura y normas procesales especíicamente deinidas para esa entidad, deben 
ser terminados con los procedimientos especiales establecidos para la DIAN, con el in de 
garantizar el debido proceso, la seguridad jurídica, así como la continuidad de la actuación 
administrativa y el derecho de defensa de los administrados.

Que, como consecuencia de las anteriores consideraciones, se debe otorgar competen-
cia a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), para efectos de culminar el trámite de los procesos sancionatorios y los recursos 
de reconsideración iniciados e interpuestos, así como para iniciar, adelantar y inalizar los 
procesos sancionatorios relacionados con hechos evidenciados en documentos generados, 
en ambos casos, hasta el 17 de diciembre de 2015, en relación con los sistemas especiales 
de importación - exportación, zonas francas, zonas especiales económicas de exportación 
y sociedades de comercialización internacional, para lo cual se debe modiicar el Decreto 
4048 de 2008.

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase un parágrafo transitorio al artículo 3° del Decreto 4048 de 
2008, que quedará así:
“Parágrafo transitorio. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) mantendrá la competencia, en materia de Sistemas Espe-
ciales de Importación-Exportación, Zonas Francas, Zonas Económicas Especiales de 
Exportación y Sociedades de Comercialización Internacional, únicamente para continuar 
hasta su inalización las actuaciones relacionadas con los procesos sancionatorios en los 
cuales se haya proferido auto de apertura y los recursos de reconsideración interpuestos, 
en las materias antes señaladas, hasta el 17 de diciembre de 2015, y por los funcionarios 
y dependencias que tenían la competencia funcional en la misma fecha.

Igualmente, mantendrá la competencia para iniciar, adelantar y inalizar los procesos 
sancionatorios relacionados con hechos evidenciados y documentados hasta el 17 de 
diciembre de 2015, en las materias señaladas”.
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Artículo 2°. Adiciónase un numeral al artículo 29 del Decreto 4048 de 2008 que quedará así:
4. Aprobar, certiicar, administrar, custodiar y hacer efectivas las garantías que ampa-

ren impuestos, tributos y sanciones y demás obligaciones de su competencia, que hayan 
constituido los beneiciarios de los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, Zonas 
Francas, Zonas Especiales Económicas de Exportación y Sociedades de Comercialización 
Internacional, así como sus modiicaciones y renovaciones.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Claudia Lacouture P.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

Ministerio de Justicia y del derecHo

resoluciones ejecutivas

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 230 DE 2016

(agosto 22)

por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le coniere 

el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y
CONSIDERANDO:

1. Que el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de su Embajada en 
Colombia, mediante Nota Verbal número 2415 del 22 de diciembre de 2015, solicitó la 
detención provisional con ines de extradición del ciudadano colombiano Víctor Rolando 
Blanco Garzón, requerido para comparecer a juicio por un delito federal de narcóticos.

2. Que en atención a dicha solicitud, el Fiscal General de la Nación, mediante Resolución 
del 1° de febrero de 2016, decretó la captura con ines de extradición del ciudadano Víctor 
Rolando Blanco Garzón, identiicado con la cédula de ciudadanía número 19483255, la cual 
se hizo efectiva el 30 de marzo de 2016, por funcionarios de la Dirección de Investigación 
Criminal e Interpol de la Policía Nacional.

3. Que mediante Nota Verbal número 0818 del 17 de mayo de 2016, la Embajada de 
los Estados Unidos de América en nuestro país formalizó la solicitud de extradición del 
ciudadano Víctor Rolando Blanco Garzón.

En dicha Nota se informa lo siguiente:
“Víctor Rolando Blanco Garzón es requerido para comparecer a juicio por un delito 

federal de narcóticos. Es el sujeto de la Acusación número 15-20044-CR-Moreno/O’Sullivan 
(también enunciado como 1:15-cr-20044-FAM), dictada el 29 de enero de 2015, en la Corte 
Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida, mediante la cual se le acusa 
de concierto para distribuir cinco kilogramos o más de cocaína, a sabiendas y con la inten-
ción de que dicha cocaína sería importada ilícitamente a los Estados Unidos, en violación 
del Título 21, Secciones 959(a)(2), 960(b)(1)(B) y 963 del Código de los Estados Unidos.

(...)
Un auto de detención contra Víctor Rolando Blanco Garzón por este cargo fue dictado 

el 29 de enero de 2015, por orden de la corte arriba mencionada. Dicho auto de detención 
permanece válido y ejecutable.

(...)
Todas las acciones adelantadas por el acusado en este caso fueron realizadas con 

posterioridad al 17 de diciembre de 1997...”.
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